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Sesion 61.a estraordinaria en 17 de enero de 1912 

PHESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario ;; chez, Sanfuentes, Silva Ureta, Subercaseaux, 
~ Tocornal, U rrejola, Valdes Valdes, Vergara i Acta de la se"ion anterior.-Cuenta.-A ín- ~ WalkAr Martinez, i los seiiores Ministros del dicacion de' señor O\'alle (Ministro del Inte- ~ Interior i de Guerra i Marina. ríor), se acuerda preferencia al proyecto que ~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se modifi,:a los sueldos del personal de telégra-~dió cuenta de los siguientes negocios: fos.-A indicacion del. señor Lazcano, i des- ~ 

pues de diversas observaciones del señor Hu- ~ Informes neeus (Ministro de Guerra i l\farina) i de al-; 
gunús señores Senadores, s~ acuerda prefe-: Dos de la Comision de Guerra i Marina 1'0-rencia, para la sesion próxIma, al proyecto ~ caidos: 
que autoriza un contrato entre el Gobierno i~ Uno en la solicitud de doña Javiera Quela Empresa de los Altos HOI'IH1s de Corral.~ ~ zada Elizalde, sobre aumento de pension, Se suspende la sesion.-A segunda hura,~presentada el 12 de agosto de 1910. constituida la Sala en sesion sel:reta, l:onti- ~ 1 el otro en la del ex-alférez del rejimiennúa la discW:ÜOll del proyecto que modifica ~ to de Artillería número 2, don Emeterio Bralos sueldo>; del Ejército i la Armada -Se le-~vo, presentada el 21 de agosto de 1911, pivanta la sesíon. ~diendo rehabilitacion para acojerse a los be-

~neficios de las leyes número 2,040, de 9 de Asistencia ~setiembre de 1907 i número 1,730, de 2 de 
~febrero de 1905. 

Asistieron los sEñores; ~ Pasaron lit la Comision Hevisora de Peticio-
Cifuent"s Abdon Tocornal José ~nes. 
Devoto A. L'lÍs Unejola Gonzalo ~ Uno de la Comision Revisora de Peticiones Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael hecaido en la solicitud sobre abono de tiempo Lazcano Fernando Vergara Luis Antúnio ~ present~da el 19. ~e enero de .1909, por el ins-Rio del Arturo Walker MartÍnez J. ~ pector (Le la pobCla de segundad de San Fe-Rivera Guillermo i los señores Ministros ~liptl, don José del Cármen GarcÍa. S:wfUtmtes Juan Luis del IrrtArior i de Gue- ~ Quedó para tabla. 
Sil ya U re~a Ignacio rra i Marina. ~ 
Subercaseaux Ramon ~ A indicacion del Ministro del Interior, táci

~ tamente aceptada, se acuerda pasar en imor-Acta ~ me a la Comision Permanente de Presupues
~ tos el mensaje sobre suplemento ne cuatro Se leyó ,¿ ¡ué aprobada lu, siguiente: ~ mil seiscientas libras cuatro peniques siete che-

«SESION 60.a ESTRAORDINARIA EN 16 DE ENERO ~ lines al ítem 4,358 del presupuesto en oro del DE 1912 ~Ministerio del Interior, para pagar el valor de 
~ especies postales, i considerar en la sesion de Asistieron lOs señores: Matte Pérez, Caste- ~hoi, en el tiempo sobrante de la primera hora, lIon Oifuentes. Charme, Devoto A., Eyzagui-S drspues de los incidentes, de los siguientes rre, 'Lazcano, Mackenna, del Rio, Rivera, Sán.~proyectos de lei de la Cámara de Diputados 

{' 

, / 

" ,. 



1250 OAMARA. DE SENADORES 
4'\.'\.'\."""",." .... "''\.'\.'\.'\.,,''Io.,,''Io.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''-''-'\.'\.,'\.,'\,'\.'\.'\."'\.'\.'\.'\,.?"''\.'\.'\.'''\.'\.'\.'\,.'\,.'\.'',\""""'\.""'\.""'\.'\.,,,,'\.'\.'\.'\.'\,'\.'\.'\.,\'\.'\.'\.'\.'\.,,,'\,'\.'\.,-,,'\..""'\.'\.'\.,-'\.'\.'\.'\.'\.'\,,,,, 

, El que tiene por objeto disponer que el im-~ Los bienes muebles e inmu~bles afectos al 
pue8to de haberes muebles e inmuebles del te,,~ servicio de la policía de aseo serán inembar
rritorio municipal de Santiago, será percibido ~ gables con arreglo a la disposicion del ar
por el Fisco, por el término de seis meses, pa- ~ticulo 446, número 17 del Código de Proce
ra atender a los servicios estraordinarios de ~ dimiento Civil, i quedarán a disposieion del 
aseo e hijiene de la ciudad de Santiago; i ~ Presidente de la Hepública durante el plazo 

El que tiFlne por objeto reformar los suel-~de seis meses establecido en el inciso pri-
dos de los empleados de telégrafos. ~mero. 

~ Se faculta al Presidente de la República 

P h b d d
I lb' ~para que de los fondos que deba percibir a 

01' no a el' usa o e a pa.a :a mngun :virtud de esta lf.'i pague los salarios devenga
sef'lOr Senador en 1=:t hora (~e los lllCldentes, se ~dos e insolutos de los empleadcs i trabajado
~o~a a tratar del I:.l'1mel? ?e lo~ proye?tos Ro- ~ res de la policía de aReo. 
hCl~a10s por el se~or, ~hDlstro 1, conSIderado ~ Art. 2.0 Esta le! principiará a rejir desde su 
en .Jeneral, ~e le d~ taCltamente P?r ap!obado. ~ publicacioo en el Díario Oficial . 
. Se ~~tra mmed¡atame~te a l~ dlscuslOn,par-~ Por haber llegado el término de la primera 

tIc:ulaI 1 se toma eH conslderaclOll el artlCulo ~hora se suspendi6 la sesion. 
pnm~ro. :' __ 

U sa,!l de la palabra acerca de este artí?~lo ~ A segunda hora, se entra a la 6rden del dia 
los senores ':" erg;arll;, W a~ker M artfnez , MIDlS- ~ i se toman en consideracion las modificacio
tro del Int~nor ~ ~lvera 1 en el curso d~l ~e-~nes introducidas por la Honorable Cámara de 
ba~e, el senor Mmlstro propo~e que e,l I~CISO ~Dipl1tados en el pi oyecto de lei de presupues
prImer? se redacte en los sIgUlPntes ter.mmos: ~tos de gastos públicos para 1912, en la p&r-te 

«Ellmpu~sto. de ha~e~es muebles. e lDmue; ~ correspondiente al Ministerio del Interior. 
bIes .d~l terntono ~uDlClpal de ~an.tIago, se~a~ Se adoptan respecto de estas modificacio
perClbIdo por el FISCO, por el termmo de SeIS ~nes las resoluciones que se cOPsIgnan a con 
mes~s .. El pag~ se efect.uará en la Te~ore~a hinuacion. 
Mll~lClpal con mterve~clOn de un fun~IO~ano ~ Las modificaciones a la partida 4. a « Iten
des~gna~o po: el PlesId~nt~ de.la Repubhca.» ~dencias», se dieron tácitamente por aprobadas. 

El senor RlV,er~ ha?e I!ldlCaClO~ para que la~ De las modificaciont'S introducidas en la 
fra~e final del ultImo InCISO que dlCe: ~los sa- ~ partida 5.a «.Pulicías de Seguridad» fueEon 
~anos devengado.s ,1101' los empleados 1 traba-:d; sechadas las relativas a la provincia de Nu
JadOl:es ~e la p.oh~la de aseo», se !edacte en ~ ble, por once votos contra uno, i la referente 
los term~nos slgmentes: «los salarlO~ dev~n-:a la Inspeccion Jeneral Econ6inica de Poli
gados e msolut.o~ de los empleados 1 trabaJa'~cías, por asentimientu tácito de la Sala. 
dores de la pohcIa de aseo.~ ~ Las demas modíficaciones a esta partida 

~errado el debate: se dI? P?r aprobado el ~fueron todas aprobadas, por siete VOlOS COn-
artIculo con las espl esadas ~:r;dI?a:clOnes. ~ tra cinco la relativa a reemplazar por otro el 

El articulo segundo se dIO taCltamente por íitem 875, para setenta i cinco guardianes ter-
aprobado. . ~ ceros de la polida de Valdivia, i las restantes 

El proyecto ha quedado como sigue: ~ por asentimiento tácito de la Sala. 
~ Las modificacion(Os a las partidas 6.a «Cara-

PROYEOTO DE \ LEI: ~ bineros» i 7. a «Estadística», se dieron sucesi-
1vamente por aprobadas. 

Artículo 1.0 El impuesto de haberes mue-~ Respecto de las modificaciones introducidas 
bIes e inmuebles del territorio municipal de~ en la partida B.a «Correos~, se adoptaron las 
Santiago será percibido por el Fisco por edsiguientes resoluciones: 
término de seis meses. El pago se efectuará~ Fueron de,s:ch~das por doce, votos contra 
en la T~sore~ía M ~nicipal con interv~ncion de ~ u,no las ,mod:ticamones mtr?duCldas e~ l~ Sf. c
un funelOnano deSIgnado por el PreSIdente de ~ Clon «DH'eCCIOn J eneral» 1 por asentImIento 
la Reoública. ~ tácito de la ~ala las lllodificaciones referentes 

El
1
presidente de la República invertirá el~a la ad~inistra~jon L}~in~ipal de Aconc~gua i 

producto de dicho impuesto en los servicios~a la admlDl~traeI.oa pr~nClpal d~ Valpalals.o. 
estraordinarios de aseo e hijiene de la ciuJad~ Las mod~ficauones mtru~u?ldas ~n los ~te~ 
de Santiago que t:'starán a su calgo durante~correspondIentes a la admmlstraClOn pnnn
el mismo ti~mpo i reintegrará en arcas muJ ",al de Santiago fueron desechadi1s por la una·· 
nicipales el sobra~te de este impuesto si lo ~ nimidad de doce ve,tos, habiéudose abstendo 

" hubier~. ~ fll señor Walker Maxtínez. 

,~. .~ 
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PROYECTO DE LEI: 

Las modifi~aciones a la administracion prin- ~ 
cipalde O'Higgins i la administracion ~rin- ~ 
cipal de Lináres fueron aprobadas: las prIme· ~ 
ras por asentimiento bkito de la Sala i las se-~ «.Artículo único,- Ooncédese permiso a.l gllndas por launanimida«( de quince votos. ~ mayor don "\Váshi~gton ~ontero i a los cap~. La modificaciones relativa a la s,ccion «AI- ~ tanes don Pedro Vlgnola 1 don Manuel 4-~Ul .. macenes», ítem 994 fué igualmente a~iJobada,~rre para ({ule ,pll~dand prestar. sus sle1'vÓICldos, por trece votos contra uno, babiéndose abs_~hasta por e, termmo e tres a,lIos, a as r etenido de votar el señor Walker Martínez. ~nt'S del Goble:no ?e OolombIa, con.~er:"ando 'fi' , d 'd 1 't ~ sus emplf30s 1 antIgüedades en Al EjercIto de Las modI caclOues mtro UCl as en e 1 em~ Oh'l 
1610 de la a~~inist~acion I?ri~cipal de Ouri?ó~ ~~~~tinúa en seguida la discusion particular 'd la admlnlstraclOn pnnclpal de Oautm" , , 1 e , . ~ pendIente del proyecto de lel sobre reforma fueron desec,hadas: l~ prnnera por doc~ ,:,otos ~ de hs sueldus del personal del Ejército i Arco~tra tres, llas ultJmas con el asentlmlento~rnada, i se toma en consideracion el artículo tácIto de l~ Sala. , ~ 2,0 de la parte correspondiente al Ejército ,Fuero~ :gualmente desechados" por asenh- ~ acerca del cual se acordó reabrir debate en l~ mIent? taClto de la Sala, el nuevo item de cua- ~ sesian de 8 del actual i el artículo 2." de la tro mIl pes?s agregado d~sl?ues ~el 99~ ~ara ~ parte corres¡)ondiente a la Armada cuya dis-lln seCI'etarlO de la admIlllstra~lÜn princIpal ~, 'd' '1' , , . . ~ cusJOn quedo pen lente en aquel a seSlOn. d Q Ta(·na 1 el nuevo Item de t,reSClentos noven-, ' . l' d" . ·1 ' , - , ., ~ con] unt¡imente ~on as III lcaClOnes formu a-ta pe~os, agregado despues del Item 1236 para~dqs, .. 
un aJ~nt,e postal de 1 o~uro, , ~ Despue!:l de cambiarse iliversas ideas acero , La ultIma ~e las modIficaCIOnes a esta par ~ cá del articulo 2.0 referente al Ejército sé tlda que consISte en haberse agregado a la ~ , d . , 1 ' ,. d ll' acuer a. cita de leyes que se hace a prlllclplO e e a, ~ 10 Sustituir los renglones que dicen' cOi. la lel' nu'mero 2 594 de 2 de enero de J912 $. '1 O'" f d·l ", ,.', rUjano Jener3 »por « ¡ruJano le e e ser~ modificando en conformIdad a sus dlSpOSl- ~ , , 

Id d 1 d' , d 1 "VICIO». ciones el sue o e
di 

lr~c~or 1 emas emp ea-~ «Oirujano coronel» por «Oirujano segundo dos de correos, se ó taCltamente por apro-", f d 1 ' . ~Je e e serVICIO», bado. ~ 2,0 Suprimir el renglon que dice: «Oiruja
PAll.TIDA 9.a ~no teniente-coronel»; i 

~ 3,° Oolocar al Intendente Militar en el euar-
, J ~to grupo de sueldos; al Intendente de Divi-Telégrafos ~ telefono8 É sion en el quinto grupo, i al Sub-Intendente 

~ en el sesto. 
Se dan tácitamente por desechadas las mo-~ Se dejó pendiente la discusion del artículo. dificaciones que consisten en reducir los si ~ Considerado el artículo 2.° de la parte reguientes ítem '-ehttivos a las oficinas que se~ferente a la Marina, conjuntamente con las espresan: 21:10, Catalina; 292, Negreiros; 294, ~indicaeiones formuladas acerca de él en la seRuara; 2107. Pozo Almnnte; 2112, OaltM.~sion de 8 del actual, se acuerda, a indicacioh Buena i 2117, Lagl:Las. ~del seiior Ministro, &gregdr los siguientes ren-A la seis de la tarde se suspendió la cunsi- ~ glones: 

deracion de esta matt"l'la quedando pendiente~ «A.uditor J en eral de Marina» despues de las demas modificaciones de la partida 9,a i~ «capitan de navío». 
siguientes, ~ «Auditor de Division» despues de ~capl' IJas modificaciones a que se ha venido ha- ~ tan de fragata», 
ciendu referencia constan del respectivo oficio~ Se acordó tambien dejar pendiente aun la de la Honorable Oámara de lliputados del ~ consideracion df::' este artículo, cual se agrega, como anexo de la presente~ A virtud de la indicacion formulada en la acta, un ejemplar impreso, debidamente au- ~ espresada sesíon de 8 del actual, relativa a torizado. ~ declarar que en tiempo de paz los oficiales Oonstituida la Sala en sesion secret¡¡" se~ mayores tendrán solo el ochenta por ciento acuerda a iudicac;on del señor Ministro de~ de su sueldo, se da tácitamente por aprobado la Guerra, unánimemente aeel,tada, tratar del ~ el siguiente artículo que debe figurar al final siguiente proyecto de lei remitido por la Oá· ~ del proyecto: , mara de Diputados, que se da tácitamente por~ «.Articulo ... Los sueldos de los oficiales aprobad~ en jeneral i particular. ~ mayore¡;¡ del Ejército i dlil ~a Armad,a que con-
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suIta esta leí se pag~rán en tiempo de paz con É 
un quince por ciento de descuento.» ~ 

Considerado el artículo 6.° de la parte l'e-~ 
fativa a la Armada, conjuntamentt1 con la!'! ~ 
indicaciones que se hicieron acerca de él en ~ 
la,citada sesion de 8 del que l'ije, Sfl da por~ 

GASTOS FIJOS EN MONEDA 
CORRIENTE 

PARTIDA 2,a 

aprobado con las siguientes modificHcion('s: ~ PLANTA DE OFICIALES, MEDICOS I EMPLEADOS 
1.<) Reducir de tres\ ientos a doscientos pe ~ MILITA HE S 

pe"os la gratificacion asignada al cirujano jefe ~ Los ítem 32 i 33 han 8iclo aprobados en la 
de escuadra i al comisario de escuadra; ~fol'ma en que figuran en el proyecto del Go-

2.° Agregar rn el lugar COrl'í,;spondiente ~ bierno. 
los siguientes nmglones: ~ , 

~ , PARTIDA , , 
i 

$ 400 ~TROPA CONTRATADA, CONSCR:l'TOS 1 DIVERSOS 
~ EMPLEADOS 

Jefe del Apostadero }.¡aval de Talea-
huano .............................. . 

300 ~ Se ha aumentado de :3,000 ¡¡. 7,200 pesos el 
~item 44, «Traductor para el Ministerio de Gue

Los ártículos 7.0 i 8.0 fueron tácitamente hra» 

Mayor de órden,es del Apostadero Na-
val de Talcahuallo ................ " ... 

aprobados, sin modificacion. ~ 
E~l artíeulo 9.° se dió por aprobado, acer? PAKr1DA 5.'" 

dándose las siguientes modilicaciones: ~ 
~ INST,WCCION PRIJ\L\RIA DE TROPA I ESTABLECI-

1.0 .A UlOentar de ruab o mil uoscienros a ~ MIENTO S DE EDUCACION ~nLI1'Af{ 
ocho mil cuatl'OCiento8 pesos la gratificaeinnE , 
al Directur J en eral de la Armada. ~ Se han reempla7.f\do los ¡t'm 7:1: i 75 por 

2.0 Suprimir la gratificacion al jefe del :los siguientes: 
Apostadero Naval. ~ item 74 Cuarenta i tres profeso-

3.° Rebajar de tres mil a mil ochocientos E res normalistas, nnn por 
pesos cada una de las gratificaciones asigna-~ cada cuerpo i uno para 
das al del Df\partamento del p"l'sonal, del ~ ayudante de la lnspec-
Material, del Territcrio ~Iarítim(l, de Oomisa-~ cioD, con mil quinien-
rins, de Artillería i Jde de 1 t (omiEilon E tos pesos anuales cada 
Naval. ~ uno......... ........ ....... $ 64,500 

4.0 ~~gregar al inciso final lo siguiE'nte: ~ » 75 Ochenta idos prOfeniores 
«i s rá incompatible con el goce de racion de ~ ayudanV)s, eon mil dos-
Armada i de servidumbre» . ~ cientos pesos anuales 

Por haber llegado la hora, se levantó la sc- ~ cada uno ................. . 98,400 

PAHTIDA 6. a 
sion, habiéndose acordado consignar las 1'eso- ~ 
luc ones adoptadafi en la parte secreta en Al~ 
acta l,ública de la sesion» . ~ , , ,. ESCUELA DE APLICACION 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguinntfls oficios de la 
\ lile Cámara de Diputados: 

, 
.' 
~ Escuela de Caballería 

~ Se ha aumentado de 6,720 a 12,000 pesos 
~ d ítem 100, que consulta E'l suAldo de un ve
~ terinario conhatado. , 

Hono!'a-~ , ,. , , , , 
PA~rUDA 9.a 

a) «Santiago. 13 do enero de 1912.-El~ DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 1 RECOMPENSAS 
1 '1", yectn de Lri dt' Presupuestos dfl Gastos ~ .' . .. . 

I L\.. I " . t . Públ' . 1 ~ 1912 I Grat~ficaclOnes 't penswne'i concedzdas por 
,1",1 L l 1l11DlS raclOn ,lca para ~ ~no .' , ~ leyes eSIJeciales 
< , la parte correspondJente al Mllllsteno de ~ 
(;""\1"<1 ha sido aprobado por la C~mara de~ Esta partida ha sido aprobada en la forma 
.1 j I~'. < tadoe con las siguientes modificaciones: ~ siguiente: 

, , 
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<' 

Item 160 

161 

» 162 

') 163 

Item 164 

» 165 

» 166 

167 

Item 168 

Anexo 

Tl'rULO 1 

PENSIONES DE RETiRO 

Oficiales eindivicluos 
de tropa qm) hicie
ron la ca,mpüña con
tra el Perú en 18;18 
1839 (ítem 1 del 
Anexo) .............. , ~ 1,3:>0 

Oficiales jeneraleil, 
jefes i ()ficiales reti· 
rados a bsolutarrltcn
te e inv~lidos (ítem 
2 del Arwxo) ...... . 

Oíiciales jenerales, 
jefes i oficial eS rd-i· 
rados temporalmen
te e iu vAlido;; (ítem 
3 del Anexo\ ...... . 

Hetiro í speciaJ (ítem 
4 dd Anexo) ...... . 

INVALIDEZ 

Inválidos du b guerra 
contra el l"crú i Bo
livia (ítem 5 del 
Anexo ) .............. . 

Inválidos do la cam
paña de 189 ¡ (ítem 
6 del Am'xo) ...... . 

Invalidez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo). 

Individuos de tropa 
in'.ltilizadus en actos 
del sel\r;cio (ít\'Hl b 
del An,').o). , ....... . 

1.117,502 

167,121 

469,527 

$ 324,400 

288,048 

56,226 

'2,288 

PREMiOS DE CON!<TANCIA 

l;remios de constan
cia (ítem 9 del 
Anexo) ............... $ 136,362 

TITULO IV 

JUBILADOS 

J tem ] 69 Jubilados (ítem 10 
del Anexo) .....•.... $ 26,210 

<' 
<' 
~ .. .. .. 
<' 

TITULO V 

~ MONTEPÍO 1 PENSIONES POR CAUSA DE MUERTE .. .. 
" ~ Item 170 .. ,.. .. 
~ » 171 .. 
·t .. .. 
~ .. .. .. .. 
<' .. .. .. .. 
,~ .. 
" " .. 
" " .. .. 
" g 

64~ .. 
" .. .. .. .. 
:; 
" .. 
" .. 

68~ 

» l72 

» 173 

» 174 

~ » 175 
50~ .. 

<' 
~ .. 
~ 
" .. 
" .. .. .. 
~ » 176 .. .. 
<' .. .. .. .. .. 
~ 
<' 

M o n te pío militar 
(ítem 11 del Anexo) $ 592,567 90 

Pensiones por el in· 
cendio de la Maes-
tranza de Artillería 
(ítem 12 del Anexo) 

Montepío especial 
por la guerra contra 
el P0rú i Boli vía 
(ítem 13 del Anexo) 

~Iontl"pío especial 
por la campaña de 
1891 (ítem 14 dE'l 
Anexo) .............. . 

Pensiones a las fa 
milias de las vícti-
ffi'lS de Lo CaTlas 
(ítmn 15 del Anexo) 

Pensiones a las fa
milias de los que 
pC'reóeron en la es-
plosion de la Fábri . 
e a d e Cartuchos 
(ítem 16 del Anexo) 

Asignaciones pías 

144: 

64,930 50 

10,947 

7,731 

636 

(ítem 17 del Anexo) 257,628 08 

PARTIDA 15 

hNSTRUCC¡ON PRIMARIA DE LA TROPA 1 ESTABLJll-

~ CIMIENTOS DE EDUCAClON MILITAR .. 
~ 
~ Se ha reemplazado el ítem 213 del proyec-
~to del Gobierno por el siguiente: 
<' 
<' 
<' 

.~Item 213 
<' .. 
<' 
<' 
<' 
<' .. .. 
<' 
<' .. .. .. .. .. .. .. 
$ 
<' 

Gratifir:acion de rancho 
al visitador, a los pro
fl',ores i a los ayu-
dante~ .................... $ 

P .\RTIDA 17 

27,360 

.. 
<' 
<' 
<' .. 

DIRECCION DEL MATERIAL DE GUERRA 

~ ~e ha reemplazado el item 269 por el si
~gUlente: .. 
~ltem 269 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
~ .. .. 

Para adquisicion i colo
eacion de las alzas que· 
faltan en los fusiles 
.lYIauser .................. . $ 263,353 

,,"\ 
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PARTIDA 21 ~ Item ." Para subvencionar las 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MILITAh 

~ comunicaciones con la 
~ .- Mocha i otras islas ..... $ 
..-

10,000 

Se ha elevado de 30,000 a 45,000 pesos ed 8e ha d~seehatlo el siguiente ítem agregado 
ítem 801, «Conduccion de mercaderías, etc.» ~por el Honorable Senado: 

~ 

PARTIDA. 22 
~Item Para gratificar emplea

dos militares que hago,u 
traducciones destinadas 

DEPARTAME~TO JENERAL DE GUERRA 

...-...-....-..-
Se ha aumentado de 19,880 a 50,000 pesos~ 

el ítem 325, para adquiBicion de blancos i ma-~ 
teriales para instruccion de tiro, etc. ~ 

Se ha aumentado de 5,420 a 20,UOO pesos ~ 
el ítem agregado por la Comision Mista, para ~ 
fa?r~cacion i modificacion de medalias «Al ~ 
MerIto». ~ 

al Ministerio de Guerra, $ 

Presupuesto en oro 

PAHTlDA 25 

GASTOS 1 COMPRAS EN Ef, ESTRANJERO 

~ Se ha modificado la glosa del ítem 369, di
~ciendo: 

PARTIDA 23 

GASTOS DIVERSOS 

..-
~ A las Legaciones de Chile en el es
~ tranjel'o para dotar de un caba-
~ 110 de servicio a cada 11llO de los 

Se ha dividido en dos él ítem d46 que con-~ oficiales que haet'n servit;io en 
.- t' 1 sulta treinta. mil pésos de subveneion al Club ~ euerpos; gas o~ )Pllen; e;,; qU,e .se 

Militar de- Chile en la forma siguiente: ~ produzcan, antIClpOS a los oficIa-
, ~ les i pago de forrajl~ i pesebrera 

ltem 346 Subvencion al Club Mi- ~ para los caballos del 8E'rvicio de 
litar de Chile ............ $ 19,000 ~ los mismos, por arriendos, útiles 
Para pagar p} cánon ~ de oficina, telegramas, pasajes 
anual de arriendo df) la : en el estranjero, imprevistos i 
nueva casa que ocripa- ~ gastosjenerales ..................... $ 24,400 
rá el Club Militar de ~ 
Chile i para satisfacer ~ Se ha agregado e; siguiente ítem depues del 
el pago de deudas con- ~378: 
traídas en las fiestas .-
d 1 C t · 11,000 ~Item e en enarlO.......... ~ 

" 

: 
Se ha disminuido de 2,000 a 1,500 pesos el~' 

Para encargar a Alema
nia modelos de material 
para construcciones i 
servicios en campaña i 
para la enseñanz3 de la 
hijiene en la Academia 

iten 350, «Subvencion a la Revista «La Defen-~ 
sa Nacional, et.c.» ~ 

Se han agregado los siguientes ítem: ~ .. de Guerra ................ $ 5,000 

Item ... Snbvencion al Albergue 
de Veteranos del 79, 
establecido en la Sere-

" 

na ...................... $ 
Adquisicion de dos(;Íen
tos ejemplales de la 
obra intitulada «In, 
fluencia del Poder Na
val en la Historia de 
Chile» de que es autor 
01 capitan de fragata 
don Luis Langlois, al 
precio de cinoo pesos ... 

..-.-
: Lo que tengo la honra de decirlo a V. K en 
:contesiacion a su oficio número 341, de fecha 

9. 500 ~ 17 de novirombre del año próximo paHado. 
~, : Dios guarde a V. E.- ADOLFO ARMANlJ.'T. 

~-Nestor Sánchex, Secretario.» , ...-
~ b) «Santiago, 13 de enero de 1912.-El 
~proyecto de lei de presupuestos de Gastos de 
~la Administracion Pública para el año 1912, 
~ t'n la pal te corretlpondiente al Ministerio de 
~Marina, ha sido aplObado por la Cálllala de 

1,000 ::Diput..1d08 oon las siguste6 modifioociones 
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GASTOS FIJOS EN MONEDA 
CORRIENTE 

~ 
:Item 707 : , 
~ 
~ " 708 

DIRECCION JENERAL DE LA ARMADA, DffiECCiON: : 

PARTIDA 2 a 

DE PERIlONAL, DEL MATERIAL, DEL TERRITORIO ~ " 709 
MARÍTIMO, DE COMISARíAS, DE AR'fILLERfA I~ 

FORTIFICACIONES I01<'ICINA HIDROGRÁFICA ~ " 710 

Se ha desechado el íte~ 24, que consulta~ 
g,ooo pesos para un fisral Jeneralletrado. : 

Se han. desechado los siguientes ítem pro- ~ 
puestos por la Comision Mista i que figu' an ~ 
en el presupuesto de 1911 con los núÍneros~ 
106 i 197: ~ 

Oficina meteorolójica 
Item Un observador ayudante. $ 

" 
Un calculista .............. . 

~ 
ntem 711 
: 

3,000~ 
l,ROO ~ 

S h d ~ 712 e a esechado el aumento de 5,400 a ~ " 
7,200 pesos del ítem 61, propuesto por la Co-: 
mision Mista que dice: «Cuatro escribientes~ 
de primera clase, con 1,800 pesos cada uno»: ~ 

Se ha desechado el aumento de 5,000 a~ " 713 
10,000 pesos del ítem 106 para dos visitado·~ 
res de segunda clase en vez de uno. ~ 

PARTIDA 7.& 

GOBERNA.CIONES MARíTIMAS 

~ " 714 

~ 
~ 
~ , , 

Se ha desechado el aumento propuesto por~ 
la Comicion Mista de 600 a 2,000 pesos del~ 
ítem 629 «para conservacion del monumento: 
de la Marina». ~ 

Se ha agregado despues del ítem 678, bajo~Item 715 
el rubro «Subdelegacion Marítima de Puerto~ 
Varas», el siguiente: ~ 

~ 
Item ... Subdelegado marítimo de : 

Puerto Varas ............ $ 1,200 : 

PARTIDA 9." 

PENSIONES 1 GRATIFICACIONES 

Leí de 1.0 de octubre de 1858 

GASTOS FIJOS 

TITULO- 1 

PENSIONES DE RETIRO 

~ " 716 
$ , , , 
~ 
$ , 
$ , 
~ 
~ 
$ , , 
~ 
~ 
~ 

Sobrevivientes del 
Combate de Iqui. 
que (i~em 1 del 
anexo) ............ $ 

Retirados absolu
tamente (ítem 2 
del anexo) ... : .... 

Retirados tempo
ralmente (ítem 
3 del anexo) ...... 

R e t i r o es pecial 
(ítem 4 del anexo) 

TITULO II 

INVALIDEZ 

Inválidos del a 
Guerra contra el 
Perú i Bolivia 
(ítem 5 del anexo)' $ 

Inválidos del a 
e am p aña de 
1891 (ítem 6 del 
anexo) .......... .. 

Invalidez ordina
ria (ítem 7 del 
anexo) ........... . 

Individuos de tro
p a inutilizados 
en el servicio 
(ítem 8 del anexo) 

TITULO III 

PR1<]MIOS DE CON5TANCIA 

Premios de cons
tancia en confor
midad a la lei de 
1859 (ítem 9 del 
anexo) ............ $ 

Premios de cons
tancia en confor
midad a la lei 
número 1,527, de 
24 de enero de 
1902 (item 10 del 
anexo) ........... . 

TITULO IV 

JUBILADOS 

Esta partida ha sido aprobada 
siguiente: 

en la forma ~ Item 
~ 

717 J ubiladQs (ítem 11 
del anexo) ........ $ 

48,472 

270,956 31 

54,785 42 

íJ2,125 78 

27,386 

2,680 

3~763 68 

19,682 66 

33,420 

128,040 

25,925 

, I 

1,.1: 



\.'. 

'~.r", "f;, :,)) .... ~ . ""-', ~:11'~,' ~'. ' ", ,. 1 

! ',' 

OAYARA DE SENADORES 
!Io""''''~'''''''''''''''\.'\.'''''''\'''''''''''''''''''''\r''''''''''''\'''''',"'\.'\.'\.'\.'\.,'\."'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\,,,"I.'\'\.'\.'\.}'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'''''''''''\.''''''''''''-''\'''.''',''''''\.''\,.f\..I\.I\.",I\.,,,IV\.,,,,"' ..... 

. TITULO V : Tengo la honra de comunicarlo a: V. E., en 
: contestacion a su oficio número 345, de fecha 

MONTEPÍOS 1 PENSIONES POR CAUSA DE MUERTE E 20 de noviembre dl"I año próximo pasado. 

100m 718 

» 719 

» 720 

» 721 

» 722 

Montepío militar 
(í t e m 12 del 
anexo) ............ $ 

Pensiones por el. 
Combate de Iq ui
que de 21 de ma
yo de 1879 (ítem 
13 del anexo) .... 

Montepío especial 
por b Campaña 
contra el Perú i 
Bolivia (ítem 14 
del anexo) ........ 

Montepío especial 
por la Campaña 
de 1891 (ítem 15 
del anexo) ... " .... 

Asignaciones pías 
i pensiones con
cedidas ;:¡or gra
cia (ítem l6 del 
anexo) ........... . 

: Dios guarde a V. E.-ADo:'Fo ARMANE'r.-
~ N, t o' l ' t' : és or oanc tex, tle0re arlo.~) 
~ 

84,976 ~ ~.o De dos informes de Comisiones. 
12: . de" d G b' ~ El pnrnero e la ~omlSlUn e o lerno, 

23,236 

6,n6 

5,910 

: ar;Cl'ca de la solicitud en qUt' doña Olegaria 
~ .JI.fendoza viuda de l{odríguez, pide se conceda 
~ una pension de gracia para sí i para su hija 
~doñ'1 JuLct RodrígutJz Mendoza. 
~ 1-1 el segundo do la Comision de Guerrai 
~ Marina. recaido En la solicitud sobre aumento 
~ de pension de dOlla Antonia Rivera viuda de 
$ Amunátegui. J.. 
~ 3. 0 De la sIguiente mocion: 
~ 
~ 
$ 

«Honorable Senado: 

~. Don Manuel Salas Toro sirvió en la instruc
: cion pública durante cuarenta i dos años, 
~ha~ta el año 1896, en que fué jubilado como 
~ visitador de escuelas, earg0 al cual llegó mp
~ diante su mereeimiento, conducta ejemplar i 
: constancia i entusiasta dedicacion a la ense-

63,459 10~ ñanza. 
$ La corrsideracion de estos méritos movió al 
~ Gobierno a presentar en el año 1909 un pro

GASTOS VARIABLES EN ORO :yecto de lei que fuéa probado el mismo año 
~por el Congn'so Naci(,nal, con.cedién~d~de.re
$ cho a disfl'Utar de una penslOfi de Jubl aClOn 
~ de tres mil seiscientos pesos en vez de la de 
E mil ochocientos que tenia. 

PARTIDA 10 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

~ Poco tiempo alcanzó este buen se, vidor a 
Se ha agregado a la glosa del ítem 941, la: gozar de aquel belleficio, Jlorquh ha fallecido 

frase «i aceite para las máquinas». , ~ en el mps de diciembre último, upjando priva-
Se ha aumentado de 1.000,000 a 1.300,000~da a la viuda de medios de subsistencia. 

P!'lSO& el. ítem 942 «Para adquisicion de car-~ El señor Salas aun despues de.iubila~o c?n
hon, arrIendo de carboneras, etc.» hinuó su labor pedagójica COll la pn bhcaClOn 

Se ha aumentado de 50,000 a 150,000 pesos~ de testos, libros i artículos ilustrativos que 
el ítem 952 «para pago de cuentas a.trasa;das':han servido para estimular i ayudar a los 
siempre que no excedan los respectl:o~ Item~maestros. 
del presupuesto a que el gasto debIÓ Impu-: En mérito de estos servicios, justifica que 
tarse». ~el Estado venga en ausilio de su viuda, aun 

Se ha agregado el siguiente ítem despues~ cuando sea para proporcionarle una modesta 
del 912: ~ asignacion que asegure su subsistencia. 

Item Para mantenertres alum
nos de la Escuela de 
Pilotines en el estran 
jero i dema sgastos que 
orijine, oro ............... $ 

~ Con f'ste propósito, tenernos el honor de 
: someter a vuestra consídfwucion el siguiente , 
~ , 
~ 

PROYECTO DE LE!: 

4 500~ Artículo único.-Concédese, por graCIa, a 
, ~ doña Mercedes Freite, viuda del ex-visitador 

Se ha agregado asimismo al 
tida el siguiente: 

final de la par .. ~de escuelas, don Manuel Salas Toro, d~rech.o 
~ a disfrutar de una pension anual de mIl qUl
E nientos pesos, con arreglo a la lei de monto
~ pío militar.-J gnacio Silva Ureta.-Ricardo 

150,OOO~Matte Pérex.» 
1 tem ... Para pago de derechos 

de aduana ............. $ 
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- El señor Laz('ano.-Léjos de mi ánimú~ñor Ministro dirá que es Al señor Senador por 
ha estado el prop6sito de demorar la discu-~Ñ"uble qni(~n e~h'l, e1luivoeado, porque juzgará 
sion de la leí de presupuestos. :con un Griterio Jistinto dA Su Señoría. En el 

Como 10 obs"rvó el señor PresidentA al ~ curso de la discusion apreciará el Senado quien 
honorable Senador por Ñnble, mi indica·hiene b razono 
cion no afectaba en nada la di'lcusÍon de los ~ Por lo demas, repito que no he tenido el 
presupuestos, ya que estos no pueden ser dii!- ~ prop6sito de cer al' el paso a la discusion de 
cutidos sino en la" se~iones ordinarias, i la~la lf'i dE' presupuestos: solo he querido ofre
preferencia que yo Pidia era 'para una sesion~cer la, oportunidad al señor Ministro para qUé 
especial, destinada a tratar de a,nntos dis-~ ántes de dejar su llUí sto coopere en la discu
tintos de los presupuestoR, como son los ~ sion cnn las luce'! que ha podído adqui!'ir res
proyectos militares. He creido qne estando~pe('to de la mat,'ria a qne me he referido; 
mui adelantada su discusion. pod, ian qUf'dar: ('uestion que, como lo acaba de manifflstar el 
despachados hoi. como lo ha creido tam-~señor 8enador por Cautin, no es es elusiva.
bien el sí'ñor Mini.stro. de manera que la$mf~nte de interes pal'tif~lllar, pues el pais ente
sesion espeCIal de mañana, que pstaba desti-~ro está interesad,) en que prospere la industria 
nada a esos proyectos, podía d~stinal'se sin in-: del fierro, que; af<~chL a todas las industrias 
conveniente alguno al proyecto relativo a los~en jenpral, i mili pri(~lpalm:'nte a la agricul~ 
Altos Hornos. Tanto ma'1 fundarla me pareció: tura. 
esta preferencia, cuanto que el señor Zañartu~,,"l~l señor Urrejola.-Dplío m¡mifestar que 
ha hecho sobre este asunto estudios detenid.os:nohe s\st"nido en ningnn momento que sea 
que no con viene perder. I~q crísis ministerial ~ obligatorio someter al trámite de Comision el 
puede soluciona¡'se I'n cualquier momento, co-~pr(Íyecw a qun se ha refArido el s<.'ñor Sena
mo he dicho, i el señor Zañartu que¿aria im-~ do)' por Cmicó, ni ningun otro. He di<:ho que 
posibilitado para traer al debate las luces qUf)~eSA pro}ecto !lO ha sido informado por la Co
podria darnos. ~mision respectiva; i hacla notar esa circuns-

En realidad, este proyecto no necesita ir a ~tancia por cuanto, ha hiendo psta\1o sometido 
Comision; el honorabl" Senador por l'iuble ha~al estudio de la Comision de Industria i Obras 
sido Diputado en otros [lfríodos i talvez con-~Pública~ primf'ram'ute, i deRpuPs a las de 
funde en esta parte, un Heglamento COIl otro. ~ Hacienda e Industria i Oblas Públicas conjun
En la Cámara de Diputados es obligatorio el~jamente, hace ocho dias, mas o ménOf~, el se
trámite de Comisinn pero aquí no lo es, i ahlor Ministro pidió que se f~ximiera dl>l trámite 
mi juicio, con mucha razono Segun el Regla-~de Comision, siel'do que pudo ser informado 
mento, el trámite de Cornision se pltede acor-~en el titlmpo qW) ha trascurrido desde entón,· 
dar en cualquier momento dí~ la discusion je- ~ces hasta el dia en que se trate de CSle asunto 
neralo particular. ~en el Senado; de esa manera qnizas se ha-

Se estudia un proyecto en disc1lsion jl~ne-~ hria evitado una larga diséUsion en esta Cá
ral, i en ella se apl'euia si la materia prf.senta ~ mara. 
dndas o dificultades cuya mas acprtada solu- ~ E~l proyecto es gra vh,imo i no es de interes 
cion exija un estudio de Comisiono A mi iui-~ público, por cuanto la hase elel contrato que 
cío. este procedimiento es mucho mas acepta-~ se ha sometido a la rtitificacion del Congreso 
ble que enviar desde luego todo proypcto a~l)xi.ie que la fáb,ir'a favollccida, después de 
Comision, pues no se recarga el trabajo die és-~cinco años de trabajo, tcmga 1Ha produccion 
tas con estudios que mnchas veces son ínne- ~ que alcanzará solo a la décima parte del fierro 
cesarios. _ ~ que consume el pais. Como el Estado con-

El señor Senador por Nuble convendrá con.~traGlrá una responsabilidad enorme con este 
migo en qU"l la Oclmision, con los antecedente¡<~proyecto, i desembl)lsará o podrá desembolsar 
que pueda tener a la vista, pilsiblemente no: en los treinta años de duracion del contrato 
haria un estudio mas completo que el que ha~ la suma de cuarenta o cincuenta millones de 
hecho el señor Ministro df'l ramo. ~ peJos oro, para favorecer una industria que se 

El señor Urrejola.-N o ha hecho estudio ~ compromete a proporcionar la décima parte 
completo, señor. ~del fierro que necesita el pais, creo yo que el 
-El señor Lazcano.-Segun mis noticias)proyecto no es de interes nacional, que ese 
IQs ha hecho mui d 'tenidos i completos. ~ contrato afecta di.'ectamente al interes parti-

El señor Urrejola. ··Pero parte de una~cular de una sOé'i<,dad. 
base errada. ~ He dicho que el spñor Ministro no ha es-

El señur Lazcano.-Eso será segun el ~tudiado convenientemente el fondo de ésta 
w~wo _ que se juzgue el problema. El se- ~ cuestion, porque Su S€iioría ha errado la base 
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en que se apoya el contrato. Por esto he la-~tos Hornos, i si qu.'daba tiempo !óObrdnte, se 
mentado que el señor Ministro no haya teni-~continuara con 10H proyActos Illilitares, pro
do la calma sufieieutes para que este pr;)-~lóngándose la sesion hasta lag siete con ese 
yl"cto se estudiara en Comisiono ~ objeto. 

El señor Ovalle (Ministro del Intelior).-~ El señor Urrejola.-Entiendo que el se
Como.ya va a llf'gar el térmido de la primera~üor Senador por Cnricó ha formulado su in
hora, 1 por consiguiente la indicaciol1 que ha- ~ dicacion en la intelijencia de que el proyecto 
bia formulado con relacion al proyecto de ~ de aumento de Nueldos del Ejército i la A r
aumento de Jos sueldos de Jos empleados de$mada será despachado en la seRian de hoi, i 
telégrafos carece de oportunidad, la modificoEsi no fuese despl1chado. seguiríamos en la se
en @l sentido de que se trate de ese proyecto~sion de mañana; una voz terminada la diseu
en el tiempo sobrante de la primera hora, Esion de ese proyecto, eontinuariap-:!.os con el 
despues de los incidentes, en la sesion de~rdativo a los Altos Hornos de Oorral. 
mañana. ~ ~El señor Lazcano.-He creido posible 

--...... El señor Matte (Presidente).-¿Alglln se-~que el proyecto de aumento de sneldos de los 
ñor Senador desea usar de la palabra ántes~rnilital'es quede despachado hoi. porque dis-
de la órClen del dia? ~ pondl'emos para ello hasta las siete de la 

Terminados los incidentes. ~tarde. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. ~ El sefior Matte (Presidente) .--El señor 

~Senador por Cllricó aceíJ6 la modificacion 
~ que hizo a su indicacion el "añor Ministro de 
~la Guerra; de manera que se vota la indic'1-

Acuerdos 

El señor Rivera.-Desearia saber si los~cion del bOIll.Jrahle sc'ñur Lazcano modificada 
presupuestos tienen pr'Jferencia en la seglln-~por el señor Ministro, en la forma que ha cs-
da hora. ~presad'J el seliO!' Seeretario. 

El señor MaHe (PresiJente).-Como se~ Practicada lct votacion, resultó aprobada z.c 
han formulado varias índicacioTIt\s de prefe-: indicacion por trece votos contr.z uno, habién
reneia para otros proyectos, la discusion dd dose abstenido de 1.'otar el señor IV alicer Mar
los presupuestos queda subordinada a lo qUt\~tínez. 
el Senado resuelva sobre ellas. ~ El señor Matte (Prc,sidente).·- En vota-

El señor Rivera. En el caso dE; que no ~ cion la indicacion formula-:la por ,·1 señor Mi
sean aceptadas esas indicaciones ¿tienen p:e-~ni~tl'o de la Ollerra, pala que la orden del dia 
fel'encia los presupuestos, aun sobre las soli·~de la sesíon de hoi se destine al proyecto de 
citudes particulares? ~aumento de sueldos del Ejército i la Armada. 

El señor lvIatte (Presidente).-Sí, sE'ñod Si no se pide votaeion, se dará por apro-
Senador. En votacÍon las indieacionps. ~ bada. 

Como la que ha formulado el señor Minis-~ Aprobada. 
tro del rnterior no ha merecido observaciones, ~ SR suspende la sesion. 
se dará por aprobada. ~ Se suspendió la sesion. 

Aprobada. ~ 
En votacion la indicacion formulada por el3 SE~GUNDA HORA 

señor Senador por Curicó. ~ 
El sf~ñor SecretariO.-La indicacion flS~ Sueldos del Ejército i la Armada 

para que en la órden del dia de la sesion de~ {, ",' . 
mañana se trate del proyecto relativo a los~'J Constltmda la Sala en seSlOn secre~a, contl
Altos Hornos de Oorral, despues del proyepto ~ nuó tratando .~el.I)r~yeeto que modIfica, los 
de aumento de sueldos del Ejercito i la P r-~sueld()s del E¡er(:lto 1 la Armada, cuya dISCU-
mada. . ~ sion quedó pendie-?-te. t 

1- El señor Vergara.-Me parece que la m ~ " e levanto la seswn. 
dicacion del señor Senador por Curicó fué~ 
para que se destinara la orden del dia de la ~ 
sesion de mañana al proyecto sobre los Al-~ 

RAFAEL EGAÑA, 

J efe de la Redaccion. 


